
• • 11 nr··t·· ··: .. . 1 

1 :· - , .J •• ~ J 

1
·'1 ·,, ·: , . • • • .. • 

'. •. f, , , l r ... : .. ~ . ~ 

~ ~ámaia ele ~~utadoá ele la J!l/,ovincia de ~ $amJa 

~nciona con /ueUK,a de ~, .. 
Artículo 1°.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de 

Vivienda a transferir a la Provincia de La Pampa, 
los inmuebles denominados catastralmente como Parcelas 6, 7, 8 
y 9 de la Manzana 34, Radio g, Circunscripción I, Ejido 021, 
de la localidad de General Pico, inscriptos en el Registro de 
la Propiedad Inmueble al N°.E. 1.435/78, Matrícula I-13.467.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVIENTE NB 5703/91.-

SANTA ROSA, 2 g NOV 1991 

POR TANTO : 
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SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION : 2 9 NO V 19 91 
Reg.u,:tlta.da. la. pJr.e6ente LEY, ba.jo el. nú

meJLo MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ( 1.356 ).-
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